
El micromecenazgo o financia-
ción colectiva de proyectos a 
través de Internet, conocido co-
mo crowdfunding, estará some-
tido a regulación en España. Así 
lo anunció ayer el ministro de 
Economía, Luis de Guindos, en 
la rueda de prensa posterior a 
la reunión del Consejo de Mi-
nistros en la que, entre otros 
asuntos, se dio luz verde al an-
teproyecto de ley para el fomen-
to de la financiación empresa-
rial, de la que esta regulación 
forma parte. Así, con el obje-
tivo de compatibilizar la pro-
tección del inversor, evitando 
fraudes, con la nueva fórmula 
de financiación directa de pro-
yectos empresariales, el Ejecu-
tivo limitará la inversión máxi-
ma, que será de 3.000 euros al 
año por proyecto y de 6.000 por 
plataforma.

De Guindos explicó que es-
ta regulación se está plantean-
do también por vez primera en 
otros países de nuestro entor-
no y en EE.UU., y que el ante-
proyecto español está «en lí-
nea» con dichas consultas para 
minimizar los riesgos que pue-
de suponer este nuevo sistema 
de financiación con «desinter-
mediación total» y «sin agen-
tes bancarios». En mismo ante-
proyecto, que busca hacer «más 
accesible y flexible» la finan-
ciación de las pymes, demasia-
do dependientes de la vía ban-
caria en España, también inclu-
ye otras medidas alternativas:

PREAVISO

Ante la reducción o la cancela-
ción de la financiación. Una de 
las novedades destacadas por el 
ministro es que las entidades de 
crédito estarán obligadas a dar 
un preaviso con, al menos, tres 
meses de antelación en caso de 
que vayan a recortar «notable-
mente» o  cancelar la financia-
ción de una empresa. También 
tendrán que facilitarle de for-
ma gratuita un informe específi-
co sobre su situación crediticia.  

MEJORAS

Funcionamiento de las Socie-
dades de Garantía Recíproca. 
Se establece que el reaval de la 
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Compañía Española de Refinan-
ciamiento (CERSA) se active an-
te el acreedor en caso de incum-
plimiento de la Sociedad de Ga-
rantía Recíproca (SGR) tras el 
primer requerimiento. También, 
para fortalecer la gestión, profe-
sionalidad y buen gobierno de 
estas sociedades, se extenderán 
a sus directivos los requisitos de 
honorabilidad, conocimiento y 
experiencia propios de las enti-
dades de crédito. 

RÉGIMEN JURÍDICO

Regulación específica de los es-
tablecimientos financieros de 
crédito. Es el caso de las enti-
dades de factoring, leasing, etcé-
tera, que hasta ahora tenían la 
consideración de entidades de 
crédito y que pasarán a dotar-
se de un marco jurídico propio 
bajo la supervisión del Banco 
de España. Estarán plenamen-
te orientadas a la financiación 
empresarial y del consumo por 
canales alternativos a los pura-
mente bancarios.

TITULIZACIONES

Mejora de la regulación. La nor-
mativa busca flexibilizar el régi-
men jurídico de las titulizacio-
nes para adaptarlas a las necesi-
dades de las pymes. El ministro 
explicó que con la nueva regula-
ción se podrán titulizar las car-
teras de créditos a pymes —co-
mo en la anterior fase expansi-
va— se hizo con las carteras de 
préstamos hipotecarios, lo que 
impulsará la aprobación de es-
te tipo de créditos.

MAB

Potenciar su funcionamiento. 
Otra vía de financiación al mar-
gen de la bancaria la supondrá 
potenciar el Mercado Alterna-
tivo Bursátil (MAB), facilitan-
do el tránsito de las sociedades 
desde la bolsa a este sistema pa-
ralelo de negociación. Para ello 
se sustituirá el requisito de pre-
sentar una opa de exclusión por 
otro mecanismo menos onero-
so, que garantice una adecua-
da protección de los inversores 
minoritarios. 

OBLIGACIONES

Las empresas emitirán deuda. 
Hasta ahora no podían finan-
ciarse usando esta vía.

Sáenz de Santamaría y De Guindos, ayer tras el Consejo de Ministros. CHEMA MOYA EFE

El Consejo de Ministros tam-
bién aprobó el decreto ley de 
medidas urgentes para el fo-
mento de la contratación y el 
empleo indefinido, que inclu-
ye la tarifa plana de cotización 
a la Seguridad Social anunciada 
por Rajoy esta semana. La mi-
nistra del ramo, Fátima Báñez, 
avanzó nuevos detalles, expli-
cando que la citada tarifa plana 
tendrá en realidad tres tramos, 
que irán de los 50 a los 100 eu-
ros mensuales en función de si 
el contrato indefinido es a tiem-
po parcial o completo.

En el primer caso, la empre-
sa o autónomo abonará 50 euros 
si el empleo es a media jornada, 
que subirán a 75 si la jornada la-
boral es el 75 % de la habitual y 
a 100 si es a tiempo completo. 

De la medida, que tendrá una 
duración de 24 meses, podrán 
beneficiarse los nuevos contra-
tos indefinidos que se formali-
cen entre el pasado 25 de febre-
ro —fecha del anuncio del pre-
sidente del Gobierno— y el 31 
de diciembre de este año.

Requisitos previos

Para poder acogerse a esta re-
ducción de las cotizaciones, em-
presas y autónomos tendrán que 
cumplir una serie de requisitos, 
entre los que figuran, por ejem-
plo, no haber realizado en los 
seis meses previos al nuevo con-
trato despidos —ni individuales 

ni colectivos— que hayan sido 
considerados improcedentes. Al 
respecto, Báñez indicó que so-
lo se tendrán en cuenta los des-
pidos realizados con posterio-
ridad al 25 de febrero, fecha de 
entrada en vigor de la medida, 
ya que el Gobierno no quiere 
«penalizar a las empresas que 
se hayan visto obligadas a rea-
lizar procesos de extinción» de 
empleo por la crisis.

Contratación de familiares

En la búsqueda de facilitar al 
máximo la contratación, el mi-
nisterio incluso permitirá con 
la nueva normativa que los au-
tónomos contraten a familiares, 
como a sus hijos, hasta un lími-
te de edad de 30 años, acogién-
dose a la tarifa plana. 

Además, en el caso de las mi-
croempresas (con menos de 10 
empleados) y los autónomos, 
se beneficiarán de un descuen-
to adicional en la cotización a la 
Seguridad Social el tercer año 
de contrato del empleado. El 
descuento será del 50 % de la 
base general. 

En el caso de que el emplea-
dor incumpla los tres años de 
contrato fijados en la norma, el 
Ejecutivo le obligará a devolver 
total o parcialmente lo ahorra-
do en cotizaciones. Si la relación 
se extingue en el primer año, el 
100 %; la mitad en el segundo y 
el 33 % en el tercero.

Una tarifa plana de cotización 
de entre 50 y 100 euros para 
fomentar la contratación estable

Las empresas 
podrán evitar el 
concurso si lo 
acuerdan el 70 % 
de los acreedores

Aunque se aprobará en el Con-
sejo de la próxima semana, el 
responsable de Economía avan-
zó ayer que su departamento ul-
tima un decreto ley para facilitar 
la refinanciación y la reestructu-
ración de deudas, con el objetivo 
de evitar que empresas viables 
acaben en concurso de acree-
dores asfixiadas por su pasivo, 
como es el caso de Pescanova. 
Entre las medidas que incluirá, 
destaca la creación de cláusulas 
de acción colectiva similares a 
las de los bonos, que posibili-
tarán que una empresa esqui-
ve el concurso refinanciando su 
deuda si así lo acuerdan el 70 %
de sus acreedores, frente a la una-
nimidad exigida actualmente.

Cambio en las provisiones

De Guindos explicó que se sim-
plificará la intermediación del 
juez para obtener el visto bueno 
a los acuerdos de modificación 
de las condiciones de la deuda o 
de la quita y que, una vez homo-
logados los acuerdos, permitirá 
imponérselos a los acreedores 
reticentes.

También supondrá cambios 
en la forma en que las entida-
des financieras provisionan los 
créditos refinanciados, que era 
una de las principales exigen-
cias de la banca para asumir qui-
tas y canjear deuda por capital.
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